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Num. 6258
Las leyes obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839Y

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gaceías 11 al 14 de Febrero)

Núm. 400

Gobierno Civil
Circular.—Sanidad

Habiéndose prasent&do algunos caeos 
de <Fiebre aftosa ó glosopeda» en el ga
nado vacuno del término municipal de 
esta capital, se han adoptado ya por el 
Inspector provincial de veterinaria, de 
conformidad con instrnccionss de este Go
bierno, medidas preventivas á fin de con
seguir localizar aquella epizootia y liberar 
al ganado de una invasión perjudicial por 
todos conceptos á la salud pública en ge
neral. Pero no satisfecho del todo con es
tas disposiciones por entender ser mny 
necesaria la mas ámplia vigilancia en 
asunto de tanta trascendencia, he dispues
to excitar el celo de los Alcaldes, Subdele
gados de veterinaria, Veterinarios titu
lares y demás funcionarios y agentes de 
mi autoridad, para que cada uno en eu 
esfera de acción haga cumplir estricta
mente todo lo que se previene en las dis
posiciones que se citan en la Circular sa
nitaria de 14 de Enero último publicada 
en el Bo l x t in  Of ic ia l  d .® 6244.

Como por fortuna el número de focos 
es reducido, es deber de todos extremar 
las precauciones, que por mas radicales 
que fueren, para• poner á salvo los res
petables intereses de la salud pública y 
los de la riqueza pecuaria, siempre pare
cerán pocas y sencillas para Sofocar en su 
origen el comienzo de toda enfermedad 
infecto-contagiosa.

Palma 15 febrero de 1907.
El Gobernador, 

Laureano de Irazazábal

Ingenian) Jefe de que trata el menciona
do artículo.

Palma 15 febrero de 1907.
El Gobernador,

Laureano de Irazazábal

Nota que se cita en el anuncio que precede
La concesión que solicitan D. Abel Ma

tutes Torres y D. Vicente Bonet Riera, 
tiene por ebjeto la producción del fluido 
eléctrico con destino al alumbrado y fuer
za motriz en Ibiza. La central se halla sí- 
toada junto á la carretera de San Juan en 
la fábrica de aserrar maderas, propiedad 
de loe solicitantes, y la instalación será 
de corriente continua á baja tensión, 125 
voltios, con red bifiiar ó trífilar, que se 
extenderá por las calles de la población.

Palma 15 Febrero de 1907.—El Inge
niero Jefe, E. Estada.

Núm. 402
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de 1907
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. hPdistribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. , . 6 527*16
Id. 2.°—Policía de seguridad 6.529*00 
Id. 3.®—Policía urbana y ru

ral. . 10.041*82
Id. 4.®—Instrucción pública. 4.510*00
Id. o.°—Beneficencia. . 1.183*33
Id. 6.°—Obras píüblícae. . 8400*00
Id. 7.®—Corrección pública. 2 790*38
Id. 9.®—Cargas . 55.292*33
Id. 10-Obras. de úneva cons

trucción. . 18708*33 
Id. 11—Imprevistos. . 1,250'00

Total. . 115.032*85
===:■£=*

En Palma 10 de Febrero de 1907— 
Aprobada por el Ayuntamiento en sesión 
del dia 6 del actual.—El Secretario acci
dental, Eduardo Morro.—V.° B.®.—El 
Alcalde, Rosselló.

1 Núm. 403
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Fijadas definitivamente las cuentas de 

esta Corporación correspondientes al ejer
cicio del año próximo pasado 1906, ren
didas por la Depositaría; se anuncia al 
público estarán de manifiesto con todos 
sus comprobantes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
días á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bo l it in  Of i
c ia l  de la provincia, á efectos de recla
mación.

Andraitx 13 Febrero de 1907.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 404
En el sorteo de contribuyentes para or

ganización de la Junta Municipal eu el 
corriente año, celebrado en sesión públi
ca con fecha 10 de loe corrientes, resulta
ron elegidos los Señores qne se expresan 
á continuación.
D. Miguel Jofre Ensenat, Cerdá n.® 6.

Antonio Covas Terrades, Lonja n.® 10 
Antonio Pou Pons, Cerdá n.° 28.
Jaime Tortella Covas, Cárcel n.° 19.
Gaspar Terrades Calefell, C. l.° B. l.e 

n.® 89.
Gabriel Calafell Bosch, C. 1.® B. 1.® 

n.° 5.
. Esteban Pujol Palmer, Puerto, 

Baltazar Ensefiat Bosch, C. 2.® B. 2.® 
n.° 19.

Matías Ensefiat Flechas, C. 2.° B. 2.° 
n.° 43.

Monserrate Roca Alemafiy, G. 3.® 
B. 2.® o.® 9.

Matías Bonet Alemafiy, C. 3.® B 2.° 
n.° 70.

Gabriel Pujol Alemafiy, C. 4.° n.® 68. 
Guillermo Castell Covas, C. 4.® n.® 81. 
Bartolomé Pujol Porsell, Arracó B. J.° 

n.° 37; *
Lorenzo Palmer Alemafiy, id, B. 1.® 

n ® 37.
Lo que hace público á loe efectos del 

are. 69 de la Ley municipal vigente y en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 58.

Andraitx 13 de Febrero de 1907,—El 
Alcalde, Juan Riera —P. A del A.—Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 405
AYUNT.® DE ESTALLENCH8

Anuncio.—Confeccionado por la res
pectiva Junta el repartimiento vecinal 
de los arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de especies no comprendidos en 
la Tarifa primera del Reglamento del ra
mo para cubrir el déficit que resulta en 
el Presupuesto ordinario del presente año 
estará expuesto al publico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por el plazo de ocho días hábi
les á contar de la inserción de este anun
cio; durante cuyo plazo podrán los contri
buyentes examinarle y producir por escri
to las reclamaciones que consideren conve
nientes sobre eu confección ó las cuotas 
individuales asignadas y de palabra el 
dia de la celebración del juicio de agra
vios que tendrá lugar el dia siguiente á 
las doce.

Estallenchs 13 Febrero de 1907.—El 
Alcalde Presidente, Bartolomé JuiiA.—
P. A. de la J. M. R —Bernardo Coli, Se
cretario.

Núm. 406
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

10.a y 6 a Regiones de la Sección 
Facultativa de Montes

Mo n t e s .—Cuartas subastas de pastos. 
—No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores las tres subastas anteriores de 
los pastos de los montes que expresa el 
estado que á continuación se inserta, á 
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de las 
expresadas Regiones he acordado se anun
cien y lleven á efecto cuartas subastas 
de loe pastos miamos en el día y hora 
que indica el mencionado estado, rigiendo 
para las mismas los pliegos de condicio
nes que se mencionaron en el anuncio de 
las primeras publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 9 de Octubre último, 
anuncio que tendrán en cuenta ios Alcal
des y Guardia civil para su cumplimiento.

Si no hubiera postor en alguna de es
tas enagenaciones, quedará habierta la su
basta bajo un tipo no menor del 30 por 
100 de la primitiva tasación.

Palma 6 Febrero de 1907.—P, I.—Fé
lix Mathet.

Núm 401
Electricidad. — Habiendo solicitado los 

señores D. Abel Matutes Torres y D. Vi
cente Bonet Riera, vecinos de Ibiza, la 
concesión para una instalación de fluido 
eléctrico en dicha ciudad, se pone en co
nocimiento del público, señalando el pla
zo de 30 dias para admitir las reclama
ciones á que haya lugar, quedando de 
manifiesto el •proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta Provincia, calle 
Veri n* 7, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento sobre 
instalaciones eléctricas vigente, acompa
ñando además le nota formulada por el |

Es t a d o  q u e  SE CITA.—Cuartas subastas de pastos que han de celebrarse el dia 23 de Febrero corriente.

Pueblos en que NÚMERO I CLASE DB GANAH m flA DE PASTAR
TASACIÓN 1.

deben celebrarse 
las subastas Montes de que se subastan Lanar Cabrio Cerda Mayores Pesetas ESTACIÓN Horas en que deben cele

brarse las subastas

Alcudia San Martín 400 » 60 20 673 Todo el año forestal A las 12 y media
Sautafiy Comuna de Llombarts 180 20 70 37 159 Idem A las 12

Idem Cana Rosera 100 20 40 40 108 Idem A las 12 y media
Idem < Ntra. Sra. déla Consolación 

y Clot de Argiló
} * * * * * * * * * 10 ■' » / » 5 9 Idem A las 13

Cindadela Quintana de Mar » » 20 20 48 Idem A las 12

Tarragona 6 de Febrero de 1907,—El Ingeniero Jefe de la 10.* y 6.n Regiones, Gabriel Martin.
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Núm. 40? PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último.

GRANOS CALDOS CARNES P A J A

PUEBLOS Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz
<------------

Aceite Vino Aguard.te
r ■
Carnero Vaca

----------- >
Tocino De trigo De cebada

cabezas de partido Qu in t a l  mé t r ic o Kil ó g r a mo s Lit r o s Kil ó g r a mo s Kil o g r a mo j

Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Píos. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cti

Ibiza.................................... 22'50 19'00 » 17'00 0'50 0*45 1'16 0'30 2'75 2'00 2'00 2'00 0'10 0'10

Inca..................................... 28'00 20'00 » 22'50 0*50 0'50 1'50 0'20 1'65 1'65 » 1'90 0'04 0'08

Mahon................................ 25'50 22'00 22'80 0'60 0'50 1'40 0'40 0'85 1'87 1'87 1'87 0'08 o-oe

Manacor........................  . 28'00 21'00 » 22'50 0'50 0'50 1'60 0'20 1'66 1'70 1'75 1'95 0'05 0'04

Palma................................. 28'00 20'40 » 21'90 0'56 0'56 1'55 0'40 2'00 1'76 1'68 2'00 0'06 0'06

To t a l e s . . . 132'00 102'40 » 106'20 2'66 2'51 7’65 1'50 8'40 8'97 7'80 9'72 0'83 0'8?

Precio-medio general en la 
provincia.................. 26'40 20'48 » 21'24 0'16 0*50 1'53 0'30 1'68 1'79 1'82 1'94 0'06 0'06

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tv.no j Precio máximo. . .1MGO.Idem mín¡mOi e # .

Ce r a  n a l Idem máxim0- * • • CELADA.^ Idem míuimo . .

28'00
22'50

22'00
19'00

Inca, Manacor y Palma
Ibiza

Mahón
Ibiza

Palma 14 de Febrero de 1907.=E1 Secretario de Gobierno, Enrique Mhartin y Guix.—V.° B.*=E1 Gobernador, Laureano de Irazazábal

Núm. 408
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Rectiücadoa nuevamente loe repartos 

de ¡aa coutribucionee por lúatiea, pecua
ria y urbana correapondienteti á eete tér
mino municipal, estarán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de eete Ayuntamiento, por tér
mino de echo dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este «nuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Montuiri 10 Febrero de 1907.—El Al
calde, Juan Ferrando.

Núm. 409
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Las cuentas de los fondos munipaíes y 
de beneficencia correspondientes al año 
1906, permaueceráu expuestas al público 
a efectos de reclamación en estas Casas 
Consistoriales, por término de quince dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de eete anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Sineu 13 Febrero de 1907. -El Secreta
rio, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, 
0. Teodoro Servera.

Núm. 410
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el repartimiento de consumos 

de este pueblo respectivo al corriente año 
de 1907, queda expuesto al público á efec- 
toe de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
ocho dias hábiles A contar desde el si
guiente de la publicación de eete edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Esporlas 13 Febrero de 1907.—El Al
calde, Juan Ríutort —P. A. de la J. M.— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 411
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Lista de loe Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Gomila Vadell 

Miguel Gomila Saneó 
Bartolomé Artigues Ribot 
Antonio Fíol Domenge 
Juliá Frau Munar 
Antonio Cabrer Riera 
Antonio Jaume Ribot 
Bartolomé Amengua! Roig

D. Mateo Bonet Mas 
Lorenzo Riera Caldentey 
Onofre Fuster Pomar 
Bartolomé Rosselló Llull 
Francisco Oliver Fernándea 
Miguel Febrer Juan 
Mateo Soler Salas 
Sebastian Tone Amer 
Pedro Antonio Frau Muntaner 
Gabriel Prohens Torrens

Mayores Contribuyentes 
D. Antonio Rosselló Ferrer 

Juan Riera Rosselló 
Rafael Rosselló Nadal 
Sebastian Rosselló Ferrer 
Jaime Mesquida Pont 
Antonio Nadal Basca 
Antonio Durán Galmés 
Francisco Fernandez Febrer 
Bartolomé Bonet Mas 
José Morey Ferrer 
Pedro Riera Galmés 
Bartolomé Truyol Bonet 
Pedro Galmés Llull 
Antonio Bosch Jaume 
Antonio Jaume Ballester 
Juan B. Boach Jaume 
Fausto Puerto Alvarez 
Antonio Bassa Rosselló

* Lorenzo Caldentey Rosselló 
Miguel Marcó Caldentey 
Lorenzo Ferrer Nadal 
Gerónimo Mesquida Pont 
Juan Sufler Salas 
Melchor Durán Parera 
Jaime Bonet Más 
Juan Amer Servera 
Bernardo Pujadas Blanas 
Antonio Mora Boach 
Antonio Billoch Mesquida 
Gaspar Forteza Picó 
Bartolomé Qnetglas Mora 
Francisco Forteza Fuster 
Cristóbal Gelabert Riera 
Juan Riera Servera 
Jaime Pifia Fuster 
Mateo Cabrer Saneó 
Antonio Planas Sagrera 
Miguel Reselló Sureda 
Bartolomé Tona Planas 
Guillermo Morey Pujadas 
Lorenzo Riera Caldentey 
Bartolomé Vallespir Alcover 
Gabriel Galmés Pont 
Gabriel Ferrer Vidal 
Bartolomé Reselló Roeelló 
Juan Truyol Muntaner 
Alejo Llull Galmés

D. Juan Lliteras Caldentey 
Lorenzo Homar Tone 
Juan Pascual Pont . 
Onofre Fuster Pomar 
Martin Sureda Maimó 
Mateo Truyol Domenge 
Pedro Juan Muntaner Galmés 
Bartolomé Pascual Nadal 
Bernardo Riera Alcover 
Guillermo Llull Galmée 
Antonio Riera Morey 
Juan Darán Galmés • 
Pedro Miguel Darán Galmés 
Francisco Ladaria Aniel 
Bartolomé Ferrer Basa 
Jaime Riera Melle 
Juan Font Domingo 
Mateo Riera Morey 
Juan Servera Campe 
Guillermo Tuerto Noguera 
Antonio Valleepir Llull 
Bartolomé Bonet Truyol 
Gabriel Fneter Aguiló 
Antonio Riera Jaume 
Jaime Galmée Pujadas 
Juan Ribot Juan 
Pedro Valleepir Muntaner 
Mateo Fono Grimalt . 
Bernardo Morey Ful lana

Manacor 29 Enero 1907.—El Alcalde, 
Francisco Gomila.—El Secretario, Juan 
Parera.

Núm. 412
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Lista de loe Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
do Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Guillermo Pnig Tauler 

Antonio Artigues Cabanellas 
Juan Caldentey Suan 
Ramón V icene Vicens 
Gabriel Obrador Prohens 
Miguel Bordoy Oliver 
Miguel Porcel Pujol . 
Jaime Obrador Vidal 
Mateo Veyfi Rosselló
Juan Valle de Padrinas Burguera 
Pedro Bordoy Gusanea 
Andrés Nadal Ferrer
Juan Ai bous Vadell 
Antonio Obrador Ramón 
Cristóbal Picó Picó 
Antonio Barceló Ramón 
Bernardo Tauler Mesquida 
Juan Roig Binimelis

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Ordinas Prohens 

Miguel Reos Bennaser 
Bartolomé Caldentey Vaquer 
Miguel Obrador Vidal 
Pedro Obrador Ramón 
Andrés Ramón Adrover . 
Juan Caldentey Monedero 
Jaime Barceló Obrador 
Miguel Caldentey Telladae 
Antonio Vaquer Adrover 
Agustín Fuster Fuster 
Jorge Maymó Caldentey 
Sebastian Vaquer Barceló 
Baltazar Nicolau Artigues 
Pedro Oliver Nicolau 
Antonio Nadal Bordoy 
Guillermo Caldentey Tellades 
Damian Vidal Valle de Padrinas 
Miguel Oliver Caldentey 
Mateo Obrador Barceló 
Mateo Caldentey Suau 
Ventura Vicens Garcías 
Miguel Candentey Suau 
Miguel Bonet Bordoy ' 
Bartolomé Vaquer Veyfi 
Miguel Ramón Oliver 
Sebastian Mestre Artigues 
Juan Llodrá Obrador 
José Pomar Fnster‘ 
Miguel Masut! Roig 
Salvador Escalas Obrador 
Salvador Picó Pifia 
Antonio Gomila Valens 
P. Juan Bonnin Miró 
Gabriel Oliver Obrador 
Jaime Obrador Nicolau
Antonio Obrador Tauler 
Antonio Barceló Cabrer 
Francisco Bonnin Miró 
Jaime Adrover Bordoy 
Nicolás Forteza Fuster 
Juan Binimelis Manera 
Juan Barceló Cabrer 
Cristóbal Bennaser Artigues 
Jaime Burdils Caldentey 
Antonio Adrover Prohens 
Miguel Barceló Cabrer 
Lorenzo Juliá Obrador 
Miguel Suau Oarrió 
Nicolás Nicolau Oliver 
Miguel Valle Fueter 
Pedro Bordoy Oliver 
Miguel Caldentey Obrador 
José Forteza Valle 
Juan Pifia Pomar 
Nicolás Uguet Juliá 
Mateo Sureda Gayá
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y, Salvador Vidal Valle de Padrinas 
Juan Artigaes Caldentey 
Antonio Ramón Taoler 
Pedro Joan Segara Miró 
Francisco Riera Maymó 
Nicolás Bordoy Oliver 
Rafael Adrover Ramie 
Juan Adrover Veyñ 
Jaime Barceló Vaquer 
Sebastian Vaqaer Ramón 
Juan Forteza Piña 
Antonio Monserrat Ugaet 
Bartolomé Caldentey Oliver 
Nadal Adrover Nicolau 
Gabriel Alzamora Galmés

Felanitx 28 Enero de 1907.—El Alcal
de, Guillermo Poig.—P. A. del A,—Ma* 
teo Rosselló, Secretario,

Núm, 413
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Listado los Bree. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de compromisarios para Senadores,

Señores del Ayuntamiento 
p Mariano GelabertTur

Salvador Cardona Tor 
Manuel Escandeli Ferrer 
Francisco Vilae Abraham 
Ricardo Gotarredona Hernández 
Ignacio Riquer Llobet 
Bartolomé de Reselló Tur 
Mariano Ribas Ribas 
José Escandeli Planells 
Miguel Mari Pol 
Vicente Viñas Planells 
José Coll Hernandes 
Vicente Bonet y Costas 
Joeé Ramón Capmany

Mayores Contribuyentes 
p, Abel Malotes Torres

Santiago Escudero Alonso 
José Roig Pijaan 
Antonio Vidal Cifre 
Ignacio Tar Riera 
Mariano Tur Guevara 
Bartolomé Berra Guasch 
Juan Maspoos Guasch 
Juan Torres Reselló 
Antonio Pérez Cabrero Tur 
Juan Tnr Llaneras 
Carlos Jano Cardona 
Pedro Tur Palau 
Ensebio Calbet Ramón 
Antonio Ferrer Será 
Miguel Tuells Ferrer 
Miguel Wallis Sorá 
Juan Roig Ferrer 
Miguel Colomar Pavía 
Jaime Riera Torres 
Antonio Riera Sampol 
Juan Ferrer Tnr 
Julio Virengue 
Zanón Tur Guillen 
Juan Gotarredona Gea 
Narciso Puget Sentí 
Andrés Cuelles Pujol 
Eusebio Verdera Sastre 
Andrés Tur Riera 
Juan Tur Bonet 
Antonio Rafols Bergós 
Felipe Oliver Balmes 
José Oirer Sala 
Ignacio Wallis Llobet 
Guillermo Wallis Sorá 
Mariano PalermTur •
Francisco Escanellas Sufier 
Monserrate Mascaré 
Luis Llobet García Conde 
Juan Bauzá Espejo 
Juan Balaguer Ensefiat 
Antonio Pineda Prats 
Manuel Navarro Sorá 
Francisco Torres Cardona 
Juan Palau Sorá 
Juan Torres Mari
Vicente Gotarredona Sevalde 
Juan Calvei Juan 
Lucas Costa Pujol 
Zoilo Bonet Bonet 
Jaime Cardona Roselló 
Bartolomé V. Ramón Tur 
Salvador Tur Matutes 
Francisco Planells Bonet 
Antonio Juan Bonet

Ibiza á 26 de Enero de 1907.—El Se
cretario, Arturo Peréz Cabrero.—El Alcal
de, Mariano Llobet.

Núm. 414
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Lista de los Sres. Concejales y Mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Alomar Alomar 

Jaime Campomar Garrió 
Gabriel Sastre Capó 
Guillermo Bennassar Más 
Jaime Riutord Noceras

Vacante por fallecimiento
D. Gabriel Campamar Garrió 

Juan Miralles Quetglas 
Antonio Oliver Garrió 
Lorenzo Barceló Cómas 
Antonio Moragues Sastre 
Rafael Calvó Maten

Mayores Contribuyentes
D. Jaime Agalló Pifia

Antonio Alomar Alomar 
Miguel Antich Munar 
Antonio Bassa Bauló 
Andrés Boyeras Cerdó 
Juan Carbonell Rotger 
Bernardo Garrió Noguera 
Gabriel Garrió Pone 
Abdon Cerdó Barceló 
Gerónimo Fiol Morañta 
Antonio Fornés Auba 
Miguel Lloret Moyardo 
Gerónimo Malondra Baulé 
Juan Marimón Sena 
Juan Miró Pomar 
Miguel Moneadas Escales 
Guillermo Moragues Cerdó 
Juan Moragues Rotger 
Cristóbal Moranta Ramis 
Juan Morey Fíol 
Juan Oliver Garrió •
Bartolomé Palau Noceras 
Juan Palau Rían 
Martin Poquet Fornés 
Bartolomé Pujol Miguel 
Pedro José Quetglas Morey 
Jaime Quetglas Ramis 
Juan Ramis Miquel 
Pedro Antonio Sabater Bauló 
José Sabater Moneadas 
Miguel Sabater Morey 
Pedro Antonio Sabater Morey 
Jorge Sastre Riutord 
Juan Seguí Palau 
Miguel Seguí Palau 
Gabriel Sorra Cloquell 
Juan Serra Cloquell 
Miguel Serra Cloquell 
Gabriel Serra Palau 
Bartolomé Tone Pujol 
Gabriel Femenia Moneadas 
Andrés Riutord Auba 
Juan Riutord Noceras 
Gabriel Pujol Poquét 
Juan Massanet Verd 
Miguel Fluxá Busquéis 
Jaime Segura Miró 
Juan Gladera Fornés

Muro 22 de Enero de 1907.—El Alcal
de, Gabriel Alomar.—P. A. del A.—Fran
cisco Campamar Garrió, Secretario.

Núm. 415
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
En la pieza separada sobre fianza y 

embargo de la causa criminal seguida 
contra Bartolomé Sastre y Fuliana alias 
Brusque, y otros sobre muerte violenta 
de Jaime Gladera Mír, que se ha seguido 
ante este Juzgado y Escribanía de don 
Juan Bestard, tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte días, 
el derecho de retraer la finca que se des
cribirá que sobre la misma tiene dicho 
Bartolomé Sastre y Fuliana, puesto que 
éste vendió la propia finca á Bartolomé 
Bullan y Ripoll, con pacto de retro por 
término de cinco años mediante escritura 
pública de diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos dos, ante el Notario D. Juan 
Palau y Goll, por la cantidad de mil seis 
cientas cincuenta pesetas.

La finca antes mencionada es la si
guiente: Una pieza de tierra denominada 
Can Casetas ó Can Alemafiy con una casa 
rústica construida en la misma, de cabida 
de media cuarterada ó lo que fuere sita 
en el término de esta Ciudad y punto de* 

nominado Son Sardina, lindante al Norte 
con tierra de sucesores de Bernardo Juan, 
y otra de Gaspar Campe Sabater, al Sur 
con otra de Margarita Juan Nadal, al Es
te con camino de Pásateme y al Oeste 
con propiedad de Melchor Llabrés.

Para cuyo remate queda señalado el día 
doce de Marzo próximo y hora de las on
ce ante el presente Juzgado y bajo las si
guientes condiciones.

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar en me
sa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos de la de mil seiscientas cincuenta 
pesetas tipo que sirvió para la venta en 
pacto de retro de la finca descrita, sin cu
yo requisito no serán admitidos sirviendo 
en pago á cuenta del precio al que le fue
se adjudicado, devolviéndose á los demás 
y no se admitirá postura alguna que no 
cubra dicho tipo.

2 .a Loe títulos de propiedad de la des
crita finca obran en autos con los cuales 
deberán conformarse los licitadores sin 
que tengan derecho á exigir otros,

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás inherente á 
la venta serán de cargo del comprador, 
como también las costas que por su inter
vención en autos se ocasionen.

Palma catorce Febrero de mil novecien
tos siete.—Emilio Velez.—Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 416
D. Felipe Montull, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta y por término de veinte dias 
las fincas de Miguel Bauzá y Bauzá que 
se describirán, para con su producto ha
cer pago de las costas tasadas y posterio
res de la ejecutoria dimanante de la causa 
sobre injurias graves.

1 .a Una pieza de tierra denominada 
Son Roig de estensión de ciento siete 
áreas setenta y cuatro centiáreas poco más 
ó menos (seis cuartones) que linda por el 
Norte con tierra de Antonia Ana Barceló, 
Este con la Isabel Munar, Oeste con la de 
Pedro Juan Fiol y por Sur con camino de 
la Bastida, justipreciada en mil setecientas 
cincuenta pesetas.

2 .a Otra porción de tierra llamada Ca- 
mí de Petra de extensión de diez y siete 
áreas setenta y cuatro centiáreas (un cuar
tón ó lo que sea) que linda por el Norte 
con tierra de Juan Bauzá, ai Este con la 
de Juan Gari, al Oeste con la de herede
ros de Francisca Ana Bauzá y por Sur 
con carretera de Petra, justipreciada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Ambas fincas radican en el termino Mu
nicipal de San Juan,

La subasta y remate tendrá lugar el dia 
trece de Marzo próximo á las diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio 
de la finca.

2 .a No se admitirá postara que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
de cada finca.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo á éste 
serán de cargo del comprador.

4 a Los títulos de propiedad uo se han 
suplido y el comprador deberá conformar
se con lo que resulta del expediente.

Dado en Manacor á trece Febrero de 
mil novecientos siete.—Felipe Montull.— 
Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 417
D. Elias Ribas Martines, Juez de prime

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia del dia cinco del actual recaída á 
consecuencia de escrito presentado por el 
procurador D, Lorenzo Nicolau en nom
bre de D. Pablo Rebasa Sastre en los con
cursos de acreedores de los hermanos 
D. Martin y D. Bartolomé Sastre Miquel, 
hoy acumulados, que se siguen por ante 
este Juzgado y escribanía á cargo del ac
tuario D. Miguel Sampol Tone. Se publi

ca la declaración firme de dichos concur
sos de acreedores, con la prevención de 
que nadie haga pagos á los concursados, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo hacerlo al depositario ó á los sín
dicos, luego que estén nombrados; y se 
cita á los acreedores, á fin de que se pre
senten, los que no lo hayan efectuado ya 
con los títulos justificativos de su crédito; 
y se les coavoca á Junta general para el 
nombramiento de síndicos en el dia quin
ce de Marzo próximo á las once en la Sa
la audiencia de este dicho Juzgado que 
al efecto he señalado.

Dado en Inca á siete de Febrero de mil 
novecientos siete.—Elias Ribas Martínez. 
—Ante mí.—Por mi compañero Sampol, 
Juan Ribas.

Núm. 418
Por el presente y en virtud de provi* 

dencia del dia cinco del corriente recaída 
á consecuencia de escrito presentado en 
este Juzgado por D. Rafael Peyeras Ja- 
ner, procurador y vecino de esta ciudad 
en el expediente por el mismo promovi
do, sobre declaración de herederos lega
les abintestato de D.a María Josefa Paye- 
ras Janer, natural de Selvá y vecina que 
faé de esta ciudad en la que falleció día 
veinte y uno de Octubre de mil novecien
tos cinco: Se anuncia la muerte sin tes
tar de dicha D.a María Josefa Payaras Ja
ner; que se reclama su herencia á favor de 
sus hermanos germanos D. Rafael, don 
Miguel Francisco y D.a Francisca Paye- 
ras Janer por ser parientes en segundo 
grado de consanguinidad de Ja referida 
difunta; y se llama á loe que se crean 
con igual ó mejor derecho á la susodicha 
herencia, para que comparezcan ante di
cho Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días.

Inca ocho de Febrero de mil novecien* 
tos siete.—Elias Ribas Martínez.—Ante 
mi.—Por mi compañero Sampol, Juan 
Ribas.

Núm. 419
CEDULA DE CITUACION

Por la presente y en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de hoy dicta- 
tada por el Sr. Juez de primera instancia 
de este distrito de la Lonja, á eolicitud de 
D. Jaime Pinto como procurador de Don 
Enrique Fábrega y Camprubi, de este ve
cindario, en loe autos declarativos de ma
yor cuantía, que se hallan en periodo de 
prueba, que sigue contra D. Pedro Morey 
y Ferrer, que también era vecino de esta 
capital y hoy ausente en ignorado paradero 
se cita por segunda vez al mismo Morey 
para que comparezca ante este mismo Juz
gado el dia veinte y cinco del que rige á 
las once al objeto de absolver, bajo jura
mento indecisorio, las posiciones que se 
presenten, siendo pertinentes, bajo aper
cibimiento de tenerle por confeso en el 
contenido de lat mismas si no se presen
tare.

Palma quince Febrero de mil novecien
tos siete,—Antonio Tomás.

Núm. 420
Don Juan Pardo y Pascual de Bonanza, 

Alférez de Navio de la Armada, de do
tación en el Cañonero «Nueva España», 
Juez Instrutor de una causa instruida 
por delito de contrabando al falucho 
Río de la Miel.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Bartolsmé Toas Tous, natu
ral de Son Servera (Mallorca), de 27 años 
de edad, casado y de oficio pescador; An
tonio Sancho Colomar, natural de Son 
Servera, de 27 años de edad, casado, de 
oficio pescador y á Antonio Toas, Bernar
do Toas y Bartolomé Melis, para que en 
el término de quince días á partir de la 
fecha de la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan an
te este Juzgado pues así lo tengo acorda
do con fecha de hoy.

Y para que tengan efecto, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades y en el mío 
lee pido y encargo ordenen su basca y
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captara y los pongan á disposición de es
te Juzgado si fueren habidos.

A bordo Palma 13 Febrero de 1907.—
Juan Pardo.—P. S M -Esteban Florsnoe.

. Núm. 421
El Coronel, primer Jofe de la Oomandan- 

cia de Ingenieros de Menorca.
Hace saber: Qae habiendo resultado 

desierta la primera subasta pública efec
tuada el 2 del actual, se convoca por el 
presente á los que deseen interesarse su 
)a segunda que se celebrará en el local 
que ocupa esta Comandancia, sito en la

calle de babel 2 * n* 14 á he diez de la 
mañana del día 4 de Marzo próximo ve
nidero, con objeto de contratar los mate* 
ríales que sa expresan necesarios durante 
an año y tres meses más, prorrogables 
por otro año, para Ins obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército en esta 
Plaza, con aplicación á loa créditos ordi
narios de Guerra.

La cantidad aproximada de cada clase, 
los precios ¡imites que han de regir en la 
subasta y las cantidades que han de afian
zar las proposiciones, son las qae en el 
siguiente cuadro se indica.

I Cantididei 
cilculadu 

i durante un 
1 afio y tres

UNIDAD , meses mas, 
i prorroga

Precios 
límites 

por 
unidad

Maderas
Tab'ón de pino blanco de 

Flandes.......................  
Id de ti-a ó indis..................

Cementos
Lento ó Portland. . .

bles por
otro afio Pesetas

Total importe j 
de cada clase 5 per ido 

durante un afio giran- 
y 3 meses más,' tir las pro* 

. pronogablea , pOSlciOnes 
I por otro afio |

Pesetas Pe«us

Núm. 422^ 
COMANDANCIA 

DE T.A GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del dia primero de Marzo 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las encopetas ocupadas á in- 
frectores á la Ley de Caza por fuerza de 
esta Comandancia y Guardas juiados, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Espolias.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 12 Febrero de 1907.—El Tenien
te Coronel primer Jefe, Raymundo Gatie- 
rrrz.

Metro 
Id.

6.000
2.000

1*70!
1*80

10.200'00
3.600-00

510'00
180'00

Quintal métrico
l

14.000'00
15 000'00
18.000'00

7*00: 
7'50 
9'00

2.000

Ordinario semi lento.. . . Id. 3.000 3*60 ! 
3'40

10.800'00
10.200'00

Cal
Clase común........................... Id. 1.000 | 3*00 3 000'00 !

Hierros usuales del ■ i
comercio i

Da Suecia ó Rusia, en barres 
de sección cuadrada, rec 
taogular, circular ó espe 
cinlee de formae sencillas.

De España, en barras de sec 
ción cuadrada, rectangu
lar, circular ó especies de 
formes sencillas ...

Eo chRpfis do dimensiones 
ordinarias................... ' .

1

Id.

Id.

Id.

■ 100

1

46’00

40 00

52*50

4 600'00 ;

4.000'00 ¡

5.250'00

Carbones
De f água...........................
De máquina..................... •

Id.
Id.

800
1.000

4*50
4*10

3.600'00 :
4.100'00 i

Artículos para pienso
Algarroba...........................
Salvado...............................
Paja.....................................
Cebada................................

Id.
Id.
Id.
Id.

350
75

200
50

15*00 
2000 
10*00
26'00

5.250'00 1 
1.500'00
2.000 00
1.300*00 .

150*00

230'00

200*00

262*50

262'50
75'00

100*00
65'00

180'00
205'00

700*00 
75000
900-00
540'00 
510-00

La subasta se verificará con solera eu- 
gecién á los pliegos de condiciones facul- 
tativsF, económico-facultativas y econó
mico administrativas que estarán de ma
nifiesto en esta Comandancia todos loa 
días no feriados, desde las nueve hasta 
las trece.

No serán admisibles las proposiciones 
qüé no se ajustón á los pliegos de condi- 
cionse; les que excedan de los precios li
mites marcados de una peseta setenta cén
timos el metro lineal do tablón de pino de 
Flandes; ó una peseta ochenta céntimos 
el metro lineal de tablón de pino de tea ó 
melle; ó siete pesetas el quintal métrico 
de cemento lento ó Portland en sacos á 
devolver; á siete pesetas cincuenta cénti
mos el id. id. en barriles (envase perdido); 
ó nueve pesetas cuando el pedido en un 
año sea menor de cien toneladas, cual
quiera que sea el envase; ó tres pesetas 
sesenta céntimos el quintal métrico de 
cemento ordinario semilento en barriles 
(envase perdido); ó tres pesetas cuarenta 
céntimos el id. id. en sacos á devolver; 
ó tres ptaetES el quintal métrico de cal 
común; ó cuarenta y seis pesetas el quin
tal métrico de hierro de Suecia ó Rusia en 
barras de sección cuadrada, rectongular, 
circular ó especiales da formas sencillas; 
ó cincuenta y dos pesetas cincuenta cén
timos el id. id. en chapas de dimensiones 
ordinarias: ó cuatro pesetas cincuenta cén
timos, el quintal métrico de carbón de 
fregua; ó cuatro pesetas diez céntimos el 
id. de máquina; ó quince pesetas el quin
tal métrico de a’garrob»; 6 veinte pesetas

Fesehg

34-96

194.163'33

899.392-98 
395 891'82 
162.412'53

17.984'72

36.964'48
119.542'72

196.969'91
5.082'60

156.658'00
1.782'25

550.000-00

25 502'92 
1.992*69 
3.200'00

98.530'53
10.000'00

Peseta»

127.305'51

900*3?

a

C

c 

E 

C 

f

I

m.

la
Di 
su

f( 
n 
d 
d 
t 
ti

Pasivo
Capital.
Fondo de reserva.

. 252.100'00 
3.450*00 

46'00 
2 560'15 

216'46

Trigésimo dividendo activo. .
Cuentee transitorias .
Cuentes personales .
D’póntos votontarios en 

Central y Sucursales.
Caja de Ahorros.
Obligaciones al portador.

la

Orédito Balear c/c hipotecaria. 
Acreedores por acciones depo-

. 85.539 00 
. 130.394*56 

2.425'00

eitadae (valor Dominal). . 85 000'00
Beneficios.

Total. . 562 666'49

Núm. 423 
CONTRIBUCION DE DERECHOS 

REALES

4 • trimestre d» 1906
D. Guillermo Gelabert, Agente Egecutivo 

de la 1.a Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos loe deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 4 de Euero de 1907, he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrución de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segando grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto a los contribuyentes incluidos en 
la acterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras: advirtiéndoles que de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser abjeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos man- 
damlentoe al Sr. Registrador de la propie
dad del partido, para la anotación preven
tiva de embargo».

Nombres de los Contribuyentes
Pesetas

Palma 27 Enero de 1907,—El Preej. 
dente, Jaime Russtlló.—El Administre, 
dor, Cándino Fernández.

D José Borel y Burghart, Vocal Se
cretario de la Junta de Gobierno de la So
ciedad anónima Banco de Préstamos y 
Ceja de Ahorros, Certifico: Que examifia. 
da el acta correspondiente á la sesión 
celebró la Junta general ordinaria de ac« 
cionistes en 27 de Enero próximo pasado, 
resulta haberse aprobado el Balance cuyi 
copia antecede.

Y para que conste y pueda producir 
los efectos oportunos, firmo la presente 
en Palma de Mallorca á 4 de Febrero de 
1907 —J. Borel.

Núm. 425
BANCO DE FELANITX

Balance que comprende el vigésimo cuar. 
to ejercicio de la Sociedad, desde l? de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1906, aprobado por los Síes. Accionle. 
tes en Junta General ordinaria celebra
da el 3 de Febrero de 1907.

el quintal métrico de salvado; ó diez pé
selos el quintal métrico de paje; ó veinte 
pesetas el quintal métrico de cebada.

Mahón 7 de Febrero de 1907.—El In
geniero Comandante, Rafael de Aguilar.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.... habitante calle

de... número. eegan cédala personal
expedida por .... en.....enterado del anun
cio publicando en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia número.... (ó expuesto el pú
blico en el Ayuntamiento de esta ciudad) 
asi como de los pliegos de condiciones y 
precios limites para contratar las maderas, 
cementos, cal, carbonee, hierros usuales 
del comercio y artículos de pienso necesa
rios durante un año y tres meses mas pro-

Jaime Mayol Rosselló, de Palma . 52'25
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3.° y 4.e del arti
culo 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en los pantos de costumbre, firmando el 
8r. Alcalde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos designados 
por el mismo, para que surta loe oportu
nos efectos.

Palma á 14 de Febrero de 1907.—El 
Agente Egecutivo, Guillermo Gelabert.

Activo
Oaja: Existencia en efectivo.
Cartera: Préstamos y otros 

valores. .
Cuentas corrientes, deudoras 
Corresponsales. .
Cuentas transitorias. .
Efectos á negociar y á la ne

gociación. .
Sucursal. .
Fábrica de Gas: Accesorios y 

materiales. .
Gastos de instalación, .
Propiedades. .
Mobiliario. .
Accionistas. • .
Depósitos en garantía valor 

nominal. .

Sama el activo. . 2 864.150-85

Pasivo
Capital. ,
Obligaciones. 
Depósitos Voluntarios.
Cuentas corrientes, acreedo

. 1.000.000'00
. 500.000'00
. 1.010.538'38

Núm. 424
BANCO DE PRESTAMOS 

Y CAJA DE AHORROS

rrogablee por otro año para las obras de | Balance general cerrado en 31 Diciembre 
la Comandancia de Ingenieros de esta de 1906
Plaza, con cargo á los Oréditos ordinarios
de Guerra, se compróme á entregar con
sageción á todas las condiciones ios si*

Activo
Caja de la Central y Sucur 

sales.

Pesetas

guíenles:
Maderas (de la que sea), ó cemento, ó | Mobiliario, 

cal, hierros, carbón, algarroba, salvado, Gastos de instalación.
paja ó cebada á (tantas) pesetas y (tan
tos) céntimos el quintal métrico ó el me
tro lineal.

(Las cantidades se pondrán en letra y 
por cada clase de material relocionando- 
las si fuera la oferta para más de una cla
se por el orden expresado).

Y en garantia de su proposición acom • 
paña el talón número.... justificativo del 
depósito de.....pesetas hecho en......

(Feeha y firma del proponente.)

Préstamos y descuentos.
Préstamos hipotecarios.
Inmuebles.
Accionistas.
Cuentas transitorias.
Cuentas personales. 
Efectos á la venta.

. 16.282'35

. 3.173*90

. 4.566'25

. 153.095*74 

. 1.929-78
. 61.884'55 
. 1C0.840-00 
. 5.033-11
. 97.351'26 
. 33.509-55

Acciones en garantia de car
. 85.000*00gos (valor nominal).

Total. . 562.666‘49

rae.
Corresponsales.
Efectos á pagar.
Cuentas transitorias.
Fondo de reserva.
Acreedores por Depósitos 

Garantia valor nominal.
Pérdidas y Ganancias.

Suma el Pasivo.

en
. 194.168'33
. 20.223*00

. 2.864.150*85

Felanilx 31 de Diciembre de 1906.—® 
Presidente, Miguel Reas.— El Director 
Gerente interino, Miguel Massuli.—El 
Secretario, Antonio Artigues.

PALMA —Es o u e l a -Tipo g b á f ic a
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